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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00074-00 
 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y vencido el término de suspensión 

decretado mediante auto del 21 de julio de 2020 –folio 40-, el Despacho tiene por 

reanudado el presente asunto. 

 

Ahora, secretaría compute el término con el que cuenta el extremo demandado, 

para correr traslado a la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

118 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
772f76c3e583ed351e3e7d633b506e23a9c1daa2d2822

c20f6e264200a87e2b4 

Documento generado en 05/02/2021 09:32:11 AM 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00089-00 
 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y vencido el término de suspensión 

decretado mediante auto del 05 de octubre de 2020 –folio 91-, el Despacho tiene 

por reanudado el presente asunto. 

 

Ahora, secretaría compute el término con el que cuenta el extremo demandado, 

para correr traslado a la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

118 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d05108261af5f1ca57a711a221209fc5575e6c7c4e7f8f5

743e1124c13f38e86 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00192-00 
 

 

En atención a los trámites de notificación visible a folios 64 al 85 del presente 

cuaderno, el despacho con la finalidad de evitar futuras nulidades, requiere a la 

parte demandante a fin de que realice los trámites de notificación al extremo 

demandado al correo electrónico para recepciones de notificaciones judiciales 

registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandada aportado en la demanda –folio 13-. 

 

Lo anterior, toda vez que, si bien dicho certificado aduce que el señor Jorge 

Oswaldo Rodríguez Gómez es el representante legal de la entidad demandada, no 

es lo menos que el correo de notificaciones judiciales correspondiente es 

danielmontoya192@hotmail.com.- 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

49e0f883dfe4f03efd243381b616bbb2ed6a96ca4bc320
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00299-00 
 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

dispone corregir el auto de fecha 18 de enero de 2021 –folio 194–, de la siguiente 

manera: 

 

Primero: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los 

preceptos del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se 

celebrará a la hora de las 8:30 a.m., del día 12 de abril del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5e4cf3612408f654ea9496be4e47d005b6761abe4091d

280fbdd8b528d0b715a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00510-00 
 

 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, visible a folios 537 al 545 del 

presente cuaderno, y póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

legales pertinentes. 

 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde 

Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de 

Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el 

artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular 

PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, 

a fin de realizar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40577030, ubicado en la Calle 55 Sur No. 82 B 91 Torre 6 Apto 

102 (Dirección Catastral), y/o Calle 55 Sur No. 82 B 91 Apto 102 (Dirección 

Catastral) y/o Calle 55 Sur No. 82 B 91 Apto 102 Torre 6 Conjunto Residencial 

Camino De Las Américas de esta ciudad, se comisiona con amplias facultades de 

nombrar secuestre y asignarle gastos.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00510-00 
 

 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago al demandado 

Tito Gabriel Zamora Villamil, el pasado 26 de noviembre de 2020, según la acta 

vista a folio 500 del expediente, quien dentro del término del traslado guardó 

silencio. 

 

Por otro lado, haciendo un estudio detallado de la documental aportada     –

folios 511 al 536-, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte 

actora, a fin de que realice nuevamente la notificación por aviso de la demandada 

Norma Liliana Ramírez Acosta, toda vez que, no se adjuntó los anexos a la 

demanda como el título valor suscrito, la escritura pública, certificados de existencia 

y representación legal, etc. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00580-00 
 

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

obrante a folios 84 al 86 del presente cuaderno no fue objetada y se encuentra 

acorde a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a 

folio 87 del presente cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho 

dispone impartir su aprobación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 

 

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 

con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00739-00 
 

 

Tener por notificado del mandamiento de pago a la demandada Catalina 

Alejandra Ramírez González, el pasado 04 diciembre de 2020, según el correo 

electrónico y sus anexos visible a folios 49 al 91, quien dentro del término del 

traslado guardó silencio. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00841-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el mandamiento de pago del 27 de octubre de 2020 –

folio 27-, para precisar que: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ANGEL CAMPOS CRUZ quien actúa en causa propia en contra de LEONARDO 

ARTURO GUTIERREZ ROJAS, ROMULO GUTIERREZ SANCHEZ, LILIA ELSA 

ROJAS DE GUTIERREZ y LEIDY JOHANA FERNANDEZ GARCIA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles,contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibídem, y el Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00931-00 
 

 

En atención a la solicitud de renuncia visible a folios 73 al 76, el despacho la 

niega, toda vez que, dentro expediente la abogada Johana Zapata Villegas no ha 

sido reconocida como apoderada de la parte demandante, sumado a lo anterior, en 

el mandamiento de pago del 06 de noviembre de 2020 –folio 70-, se reconoció al 

abogado Rodrigo Pombo Cajiao como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00955-00 
 

 

Tener por notificado del mandamiento de pago a la demandada Omaira 

Patricia Mendoza Vela, el pasado 27 de noviembre de 2020, según el correo 

electrónico junto con sus anexos visible a folios 44 al 48, quien dentro del término 

del traslado guardó silencio. 

 

En consecuencia, secretaría habilite el expediente digital en el aplicativo 

Justicia XXI Web – TYBA, a fin de que pueda ser consultado en su totalidad por las 

partes. 

 

Por último, ingrésese el proceso de la referencia una vez quede ejecutoriado 

la presente providencia para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00966-00 
 

 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago a los 

demandados Diego Fernando Avilés González y Rubiela Cubillos Gaitán, 

mediante aviso de conformidad al artículo 292 del código General del Proceso  –

folios 35 al 61-, y que le fue entregado el 03 de diciembre de 2020, quienes durante el 

término de traslado propusieron excepciones de mérito. 

 

Así las cosas, se reconoce personería al abogado Daniel Ibáñez Sierra, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los 

efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso.  

 

Por último, de la excepción de mérito de la demanda planteada por los 

demandados –folios 63 al 76-, córrase traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas 

que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, secretaría habilite el expediente digital en el aplicativo 

Justicia XXI Web – TYBA, a fin de que pueda ser consultado en su totalidad por las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00975-00 
 

 

En atención a que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada se encuentra aprobada –folio 53-, y observando que con el depósito 

judicial visible a folio 54 del presente cuaderno, se cubre la totalidad de la liquidación 

del crédito aprobado, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

Innova Compañía Colombiana S.A.S. contra de Industria Nacional De Refrigeración 

S.A.S., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de 

la parte ejecutada, con la constancia de que la obligación en él contenida se 

encuentra extinguida. 

 

CUARTO: En atención al informe de títulos judiciales visible a folio 54 del 

cuaderno principal, secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante hasta la suma de $1.390.704.54 M/Cte. –liquidación de crédito-. 

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de 

los mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido o consignado, 

previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, 

observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán 

ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los haya 

requerido. 
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SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00978-00 
 

Obre en autos el abono realizado por la parte demandada, visible a folio 41 

del presente cuaderno, y pongase en conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

 

Ahora, conforme a lo solicitado en los memoriales que preceden y al tenor de 

lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo denunciado como 

de propiedad del aquí demandado, identificado con placas No. DNQ 464. Por 

Secretaría ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la 

medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo denunciado como 

de propiedad del aquí demandado, identificado con placas No. IVR 817. Por 

Secretaría ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la 

medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

3. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo denunciado como 

de propiedad del aquí demandado, identificado con placas No. CJB 962. Por 

Secretaría ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la 

medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00979-00 
 

 

Atendiendo lo solicitado por el endosatario en procuración, quien cuenta con 

facultad para recibir de conformidad a lo señalado en el artículo 658 del Código de 

Comercio, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

Compañíade Financiamiento Tuya S.A. en contra de Nidya Anastasia Bustos De 

Bustos, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de 

la parte ejecutada, con la constancia de que la obligación en él contenida se 

encuentra extinguida. 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de 

los mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación 

de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, 

lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 

comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00981-00 
 

 

Tener por notificado del mandamiento de pago a la demandada Gloria 

Cuellar García, el pasado 18 diciembre de 2020, según el correo electrónico y sus 

anexos visible a folios 127 al 251, quien dentro del término del traslado guardo 

silencio. 

 

En consecuencia, secretaría habilite el expediente digital en el aplicativo 

Justicia XXI Web – TYBA, a fin de que pueda ser consultado en su totalidad por las 

partes. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante a fin de que acredite el 

diligenciamiento del oficio de embargo No. 1171 –folio 126-, a fin de continuar con el 

trámite que en derecho corresponda de conformidad con el artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00992-00 
 

 

En vista a lo solicitado en la demanda precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 50C-209546 denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva.  

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 152-76034 denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00992-00 
 

 

Previo a tener por notificado al extremo demandado y con la finalidad de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de que aporte evidencia 

que aclare qué documentos le fueron adjuntados al correo electrónico de la parte 

pasiva, que fue enviado el pasado 27 de noviembre de 2020, toda vez, que dentro 

de la misma no se evidencia cotejo de los pliegos que aduce adjuntar. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01002-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y haciendo un estudio detallado del 

proceso, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el numeral 2° del auto del 27 de octubre de 2020      –

folio 24-, para precisar que: 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de los demandados MARIA YADIRA 

PINZON PATIÑO y FRANCISCO ESTEBAN ALDANA PRIETO, exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Código de verificación: 

f8e4d2a76c9c90ffc8b5a33908a226d9e67efe1c353a52

454ba05a31deae0823 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

54 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01051-00 
 

 

Tener por notificado del auto admisorio a los demandados Camila Alejandra 

Bernal y Rubén Darío González Bernal, el pasado 07 de diciembre de 2020, según 

el correo electrónico junto con sus anexos visible a folios 21 al 36, quienes dentro 

del término del traslado guardo silencio. 

 

En consecuencia, secretaría habilite el expediente digital en el aplicativo 

Justicia XXI Web – TYBA, a fin de que pueda ser consultado en su totalidad por las 

partes. 

 

Por último, ingrésese el proceso de la referencia una vez quede ejecutoriado 

la presente providencia para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01094-00 
 

 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago a la 

demandada Erika Tatiana Diaz Rodríguez, el pasado 26 de noviembre de 2020, 

según la acta vista a folio 32 del expediente. 

 

Por otro lado, haciendo un estudio detallado de la documental aportada               

–folios 33 al 44-, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte 

actora, a fin de que realice nuevamente la notificación por aviso de la demandada 

Ligia María Rodríguez Garzón, toda vez, que no se adjuntó los anexos a la demanda 

como el certificado de deuda, certificados de existencia y representación legal, etc. 

 

Finalmente, se ordena suspender el presente asunto hasta el 11 de enero de 

2022, por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 161 ibídem. 

 

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01459-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folios 47 a 50 -  y de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 
15 de diciembre  de 2020–folio 45 – en el sentido de indicar:  
  
Primero: Que el nombre de la parte demandante es INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S.  y no como quedó allí indicado.  
  
Segundo: Que el número de pagaré es 00130334009602196431 y no como quedó 
allí indicado.  
 
Tercero: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 
- folio 45-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  
En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

  

NOTIFÍQUESE  

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01616-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que lo pretendido por la parte demandante, es un proceso
ejecutivo de alimentos, a las voces del articulo 2 del Código General del Proceso,
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto, toda
vez que el mismo debe ser conocido por el juez de familia, de domicilio del menor.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo
es el Juez de Familia de Bogotá.

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces de Familia
de Bogotá.

3. Déjese la constancia de su salida.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01617-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ALICIA DEL CARMEN
LEGUIZAMO ARIAS por las siguientes cantidades:

Escritura Publica No 1333 del 31 de julio de 2020

1. Por la suma de $632.574,16 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no
pagadas contenidas en el pagare, causadas entre julio de 2020 a noviembre de
2020, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

1 15/07/2020 $124.036,13
2 15/08/2020 $125.263,28
3 15/09/2020 $126.502,57
4 15/10/2020 $127.754,12
5 15/11/2020 $129.018,06

TOTAL $632.574,16

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de  $970.907,85 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
contenidos en el pagaré, causadas entre julio de 2020 a noviembre de 2020,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

1 15/07/2020 $200.137,37
2 15/08/2020 $200.988,71
3 15/09/2020 $195.200,39
4 15/10/2020 $189.547,38
5 15/11/2020 $185.034,00

TOTAL $970.907,85
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4.  Por la suma de  $18.456.860,18 M/Cte por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40600016 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
13a77ebb9593a97254f55604f21af7f7a3c687d36ce164

c1e6c245921b79bd78
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01619-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por MIGUEL ALIRIO RAMON
JURADO, apoderado judicial de la parte actora ALEXANDER MENDOZA
MENDOZA; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena

la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6f96fba2951f022de8e6db9c895ee291b0f4e375c07756

ff6ba72026acc96be3
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01620-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de DAVID
SANTIAGO MORENO BELTRÁN para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE

las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 97072108365

1.1 Por la suma de $18.195.058 M/Cte., por concepto de capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $447.989 M/Cte., por concepto de intereses de mora contenidos

en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por la suma de $22.962 M/Cte., por concepto de otros  contenidos en el Pagaré

anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

1.5 Se niega el cobro de $2.124.848 toda vez, que revisando la literalidad del título

valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6770fc2c332f6c7f6f89ee7e6c14bd0bca42625763602b

f5a650b8e8c839e89e
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-00-01620-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DAVID SANTIAGO
MORENO BELTRÁN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de 27.998.926 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
fad3bb2b454390d1b8de6d2508f34a9b0209b5565309f

0e3bdd6c013af44565d
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

31
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01621-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
EDILBERTO MELO RUBIANO quien actúa en causa propia en contra JB
AUTOMÓVILES S.A.S. de para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $7.400.000M/Cte., por concepto de clausula penal, contenida en
el contrato de promesa de compraventa, allegado como base de ejecución.

2. Se niega el cobro de intereses de mora, toda vez que, el demandante pretende
ejecutar la cláusula penal estipulada en el contrato, la cual cobija el incumplimiento
de la obligación, por tanto no es admisible imponer una doble sanción al aquí
demandado.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01621-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en
cuenta de ahorros Davivienda No 493000018710 y cuenta de ahorros Bancolombia
No 10100000234 de propiedad de la parte demandada JB AUTOMÓVILES S.A.S.
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $11.100.000M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01622-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JORGE ALBERTO BAZURTO
DIAZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 02-00792937-03

1. Obligación N° 1005270851

1.1. Por la suma de $195.179,40 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de diciembre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $30.456,66 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Obligación N° 1005270878

2.1. Por la suma de $5.113.580,14 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de diciembre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2.3 Por la suma de $231.286,95M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Obligación N° 4988589006034243

3.1. Por la suma de $1.487.983,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.
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3.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 14 de diciembre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3.3 Por la suma de $96.728,00M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

3.4 Por la suma de $40.472,00, por concepto de los intereses de mora contenidos
en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4. Obligación N° 5434211003845847

4.1. Por la suma de $3.287.060,00M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de diciembre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

4.3 Por la suma de $193.591,00M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4.4 Por la suma de $71.578,00, por concepto de los intereses de mora contenidos
en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

5. Obligación N° 807415194611

5.1. Por la suma de $1.753.263,37M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

5.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de diciembre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

5.3 Por la suma de $41.426,91 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

5.4 Por la suma de $62.564,34, por concepto de los intereses de mora contenidos
en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.
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NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01622-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE ALBERTO
BAZURTO DIAZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 28 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 19.685.415 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
06b99f099cf83ca6fdfefb14c15849748ce80b4b5c9172

9a3e257a2995e167af
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01623-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO
TORRE BORNE PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de CARO GONZALEZ
NESTOR ANDRES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.424.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
administración de los meses de julio de 2019 a octubre de 2020, discriminadas de
la siguiente manera:

No Cuotas administración Valor
1 Julio 2019 $339.000
2 Agosto 2019 $339.000
3 Septiembre 2019 $339.000
4 Octubre 2019 $339.000
5 Noviembre 2019 $339.000
6 Diciembre 2019 $339.000
7 Enero 2020 $339.000
8 Febrero 2020 $339.000
9 Marzo 2020 $339.000
10 Abril 2020 $339.000
11 Mayo 2020 $339.000
12 Junio 2020 $339.000
13 Julio 2020 $339.000
14 Agosto 2020 $339.000
15 Septiembre 2020 $339.000
16 Octubre 2020 $339.000

TOTAL $5.424.000

2. Por la suma de $84.582 M/Cte., correspondiente a las cuotas de servicio de gas
de los meses de julio de 2019 a octubre de 2020, discriminadas de la siguiente
manera:

No Cuotas administración Valor
1 Julio 2019 $8.529
2 Septiembre 2019 $8.315
3 Noviembre 2019 $7.616
4 Enero 2020 $8.288
5 Marzo 2020 $7.509
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6 Mayo 2020 $7.664
7 Junio 2020 $10.908
8 Julio 2020 $8.232
9 Septiembre 2020 $9.187
10 Octubre 2020 $8.334

TOTAL $84.582

3.Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados en
forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

4.Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01623-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a
desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado CARO GONZALEZ
NESTOR ANDRES dentro  del  proceso  No. 2015-0994 que se adelante en el
Juzgado quinto (05) Civil del Circuito  de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

Ofíciese al Juzgado quinto (05) Civil del Circuito  de Ejecución de Sentencias de
Bogotá., con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí
decretada.

Limítese la medida a la suma de $ 8.262.873 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9c4dbb233ec7c319f06732609987f55ba345cd657a507

7b812aa4de30f45cdda
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01624-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
POPULAR S.A. en contra JUAN PABLO PEREZ RONDON para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 01803010071803

1. Por la suma de $10.403.328 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar,
causadas entre los meses de enero 2018 a noviembre de 2019,  discriminadas de
la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 05/01/2018 $87.462.00
2 05/02/2018 $415.789.00
3 05/03/2018 $420.475.00
4 05/04/2018 $425.215.00
5 05/05/2018 $430.008.00
6 05/06/2018 $434.855.00
7 05/07/2018 $439.756.00
8 05/08/2018 $444.713.00
9 05/09/2018 $449.726.00
10 05/10/2018 $454.795.00
11 05/11/2018 $459.921.00
12 05/12/2018 $465.106.00
13 05/01/2019 $470.348.00
14 05/02/2019 $475.650.00
15 05/03/2019 $481.011.00
16 05/04/2019 $486.433.00
17 05/05/2019 $491.915.00
18 05/06/2019 $497.460.00
19 05/07/2019 $503.068.00
20 05/08/2019 $508.738.00
21 05/09/2019 $514.473.00
22 05/10/2019 $520.272.00
23 05/11/2019 $526.139.00

Total $10.403.328
$

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
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pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $1.294.456 M/Cte., correspondiente a intereses de plazo sobre el
capital de las cuotas vencidas y dejadas de pagar, causados entre los meses de
enero 2018  a noviembre de 2019,  discriminados de la siguiente manera:

cuota fecha de
causación

fecha de
exigibilidad

valor

1 05/01/2018 05/02/2018 $108.317.00
2 05/02/2018 05/03/2018 $103.951.00
3 05/03/2018 05/04/2018 $99.536.00
4 05/04/2018 05/05/2018 $95.071.00
5 05/05/2018 05/06/2018 $90.556.00
6 05/06/2018 05/07/2018 $85.990.00
7 05/07/2018 05/08/2018 $81.373.00
8 05/08/2018 05/09/2018 $76.703.00
9 05/09/2018 05/10/2018 $71.981.00

10 05/10/2018 05/11/2018 $67.206.00
11 05/11/2018 05/12/2018 $62.376.00
12 05/12/2018 05/01/2019 $57.493.00
13 05/01/2019 05/02/2019 $52.554.00
14 05/02/2019 05/03/2019 $47.560.00
15 05/03/2019 05/04/2019 $42.509.00
16 05/04/2019 05/05/2019 $37.402.00
17 05/05/2019 05/06/2019 $32.237.00
18 05/06/2019 05/07/2019 $27.013.00
19 05/07/2019 05/08/2019 $21.731.00
20 05/08/2019 05/09/2019 $16.389.00
21 05/09/2019 05/10/2019 $10.987.00
22 05/10/2019 05/11/2019 $5.521.00

Total $1.294.456
$$
Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01624-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, JUAN PABLO PEREZ RONDON exceptuando aquellas sumas
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 17.449.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
06bc16bb60e39a69f60966be2ee8c550db62d101304b

566369b423798ced65ba
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM
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URL:
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Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01625-00

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado
promovida por FREDY ANTONIO PRADO ZAPATA quien actúa en causa propia
en contra de ADRIANA COSTANSABRAND MOLINA.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa

notificación en legal forma del presente proveído.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar

caución en cuantía de $546.000 para responder por los perjuicios que se causen

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01626-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del CENTRO
COMERCIAL MICENTRO FUNZA P.H. en contra de INVERSIONES Y
CONSTRUCCIONES VEGA S.A. para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $19.842.444 por concepto de multa por cierre del local 2-01
superior a 90 días.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de septiembre de
2019 , hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DANIEL HERNANDO CÁRDENAS HERRERA
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01626-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No 50 C -1922760, de propiedad de los aquí demandados
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES VEGA S.A.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01627-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de ALEJANDRA
MEJÍA SANTRICH y  DIEGO MEJÍA CANO para que dentro del término de cinco

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído

PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 1144193982

1.1 Por la suma de $23.210.104 M/Cte., por concepto de capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $2.060.501 M/Cte., por concepto de intereses de mora

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por la suma de $588.044 M/Cte., por concepto de otros  contenidos en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al  abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3b30cc013f4eb8389e41a381a234d78b5ce9aa15f3e16
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URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01627-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALEJANDRA MEJÍA
SANTRICH y  DIEGO MEJÍA CANO exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 39.670.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
596ab2893706f01052265e6db410443bc9caabfad4bb3
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Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01628-00

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado
promovida por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de JHAN CARLOS MUÑOZ
CRESPO.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa

notificación en legal forma del presente proveído.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01629-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No 50C-198103, de propiedad de los aquí demandados
IBET CECILIA HERNANDEZ SAMPAYO y LUCY VELASCO DE LINERO

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos

correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
578aa773ce099f5ae05868def6843631d70e6ec88740d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01629-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRO
COMERCIAL Y RESIDENCIAL BARICHARA P.H. en contra de IBET CECILIA
HERNANDEZ SAMPAYO y LUCY VELASCO DE LINERO para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.339.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
administración de los meses de marzo de 2020 a diciembre de 2020, discriminadas
de la siguiente manera:

No Cuota de Administración Valor
1 Marzo 2020 $371.000
2 Abril 2020 $371.000
3 Mayo 2020 $371.000
4 Junio 2020 $371.000
5 Julio 2020 $371.000
6 Agosto 2020 $371.000
7 Octubre 2020 $371.000
8 Noviembre 2020 $371.000
9 Diciembre 2020 $371.000

TOTAL $3.339.000

2. Por la suma de $2.100.000 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria de
medidores de energía del mes de abril de 2019.

4.Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados en
forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
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de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado HERNANDO BOCANEGRA MOLANO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
13454e7f645a78ad61233f0ddc5d332e26c6ee2624c43

ed8963005872817dbbe
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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37
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01630-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de DIANA MILENA
VILLA GARCÍA y JAVIER ALBERTO VILLA GUERRA para que dentro del término

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 1037660158

1.1 Por la suma de $7.379.846 M/Cte., por concepto de capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $529.081 M/Cte., por concepto de intereses corrientes

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.4. Por la suma de $1.900.239 M/Cte., por concepto de intereses de mora

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.5 Por la suma de $40.457 M/Cte., por concepto de otros  contenidos en el Pagaré

anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cb0ebf21ef4c1d21ca51fbc86fc7aaf0916989ad7e55dc

48c3cda373e0b21197
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica

Secretario
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39
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01630-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIANA MILENA VILLA
GARCÍA y JAVIER ALBERTO VILLA GUERRA exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 14.773.390 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d5b9d382629c792f8fc80de20de03e647712ea3d2dfa0

92b956291f738bbd614
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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37
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01631-00

Se encuentra la presente demanda acumulada al Despacho para proveer respecto
de su admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el
competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el
monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
($35.112. 080.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados
Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del
Proceso).

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la
demanda corresponde a $97.464.077 M/Cte., suma que indiscutiblemente supera
los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda
en razón de su cuantía.

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve:

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial
carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía.

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que
por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –
Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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112
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01632-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ROBERTO GUTIERREZ
WALTEROS por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 9525887

1. Por la suma de  $1.724.359,30 M/Cte., correspondiente a capital en mora de las
cuotas causadas entre los meses de enero de 2020 a octubre de 2020 a contenidas
en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $1.804.319,70 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
causados entre los meses de enero de 2020 a octubre de 2020 a contenidas en el
pagare, discriminados de la siguiente manera:
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4. Por la suma de $197.918,97 M/Cte., correspondiente  a cuotas por seguro
causadas entre los meses de enero de 2020 a octubre de 2020 a contenidas en el
pagare, discriminadas de la siguiente manera:

5. Por la suma de  $16.506.294,68 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

6. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-11796961 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado DANYELA REYES GONZÁLEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1035506524e811f1ba89d5e133d960c5f9fc9d8c50c5b

d3d70827c58d6d5ddba
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica

Secretario
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35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01633-00

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EUGENIO
SUAREZ SANDOVAL S.A.S. en contra de EDER ANDRES ACOSTA GARZÓN,
YEIMY ALEXANDRA USECHE TRIANA y NOHORA LORENE MARCHENA
RAMIREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de

dinero:

1. Por la suma de $9.369.640 M/Cte., correspondiente cánones  de arrendamiento

causadas entre los meses de septiembre de 2020 a diciembre de 2020,

discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor
Septiembte 2020 (Saldo) $483.000

Octubre 2020 $2.889.040
Noviembre 2020 $2.998.800
Diciembre 2020 $2.998.800

TOTAL $9.369.640

2. Por la suma de $8.996.400 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Se niega el cobro de intereses de mora, toda vez que, la destinación del bien

inmueble es para vivienda, y se hizo efectiva la cláusula penal.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería a el abogado JOSE LUIS BELTRAN RODRIGUEZ, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9715a4d6fb1088ae132ded236fb8cd817bee9d8890257
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Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01633-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No 50C-1350497, de propiedad de los aquí demandados
EDER ANDRES ACOSTA GARZÓN, YEIMY ALEXANDRA USECHE TRIANA y
NOHORA LORENE MARCHENA RAMIREZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0cee6a3eef8f440547f8602288e9e8935700939e96f049

78dfebaa0c635b2458
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01634-00

Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Prenda) de en
favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de VERNAZZA PAEZ
ALVARO ANDRES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ No 6000000122

1. Por la suma de $4.860.613 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causada desde la fecha de presentación
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

3. Por la suma de $168.870 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenidos
en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y
subsiguientes ibídem.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placas
No. NDY-832 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Tránsito
correspondiente para la inscripción de la medida.

Reconocer personería al abogado LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS, como
endosatario en procuración, en los términos y para los efectos del endoso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01635-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

BANCOLOMBIA S.A. en contra de DORIS ROCIO ALVAREZ GUTIERREZ para

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No 6670085283

1.1 Por la suma de $9.791.646 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de diciembre

de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. PAGARÉ No 54737940

2.1 Por la suma de $3.780.048 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de marzo

de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01635-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No 50S-40746981, de propiedad de los aquí demandados
DORIS ROCIO ALVAREZ GUTIERREZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e7e3a80c0816cb6d84b218868e5827f2b18653cfa86b8

085e9251f364a03e715
Documento generado en 05/02/2021 08:21:34 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01636-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA en contra GUEVARA VILLAMARIN
OMAR IGNACIO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ NO. 318080

1. Por la suma de $1.268.133M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar,
causadas entre los meses de julio de 2019 a noviembre de 2020,  discriminadas de
la siguiente manera:

cuota fecha de
causacion

Fecha de
exigibilidad

valor

1 31/07/2019 30/08/2019 $72.772
2 30/08/2019 30/09/2019 $73.584
3 30/09/2019 30/10/2019 $74.406
4 30/10/2019 31/11/2019 $75.237
5 31/11/2019 31/12/2019 $76.077
6 31/12/2019 29/01/2020 $76.927
7 29/01/2020 30/02/2020 $77.786
8 30/02/2020 30/03/2020 $78.654
9 30/03/2020 30/04/2020 $79.532

10 30/04/2020 30/05/2020 $80.421
11 30/05/2020 30/06/2020 $81.319
12 30/06/2020 30/07/2020 $83.227
13 30/07/2020 30/08/2020 $83.145
14 30/08/2020 30/09/2020 $84.073
15 30/09/2020 30/10/2020 $85.012
16 30/10/2020 30/11/2020 $85.961

Total $1.268.133

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.
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3. Por la suma de $1.266.090 M/Cte., correspondiente a intereses de plazo sobre el
capital de las cuotas vencidas y dejadas de pagar, causadas entre los meses de
julio de 2019 a noviembre de 2020,  discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de
causacion

Fecha de
exigibilidad

valor

1 31/07/2019 30/08/2019 $85.555
2 30/08/2019 30/09/2019 $84.734
3 30/09/2019 30/10/2019 $83.921
4 30/10/2019 31/11/2019 $83.090
5 31/11/2019 31/12/2019 $82.250
6 31/12/2019 29/01/2020 $81.400
7 29/01/2020 30/02/2020 $80.541
8 30/02/2020 30/03/2020 $79.673
9 30/03/2020 30/04/2020 $78.795

10 30/04/2020 30/05/2020 $77.906
11 30/05/2020 30/06/2020 $77.008
12 30/06/2020 30/07/2020 $76.100
13 30/07/2020 30/08/2020 $75.182
14 30/08/2020 30/09/2020 $74.254
15 30/09/2020 30/10/2020 $73.315
16 30/10/2020 30/11/2020 $72.366

Total $1.266.090

4. Por la suma de  $8.549.678 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

6. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CESAR ARNOBIO BARRERA, como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01636-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue
GUEVARA VILLAMARIN OMAR IGNACIO como empleado de la PAGADURIA
FONDO EDUCATIVO REGIONAL. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 16.625.851 M /Cte.

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GUEVARA VILLAMARIN
OMAR IGNACIO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 27 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 16.625.851 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01637-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones de la demanda, toda vez que en el escrito
allegado, no se evidencian las mismas.

2. Indique en que calidad actúa la señora CARMEN ROSA JUNCA VALENZUELA,
lo anterior toda vez que el contrato de arrendamiento fue suscrito entre LILIA
JUNCA VALENZUELA y JHONATAN ALEXANDER HERRERA AYALA como
arrendadores  y MARIA LUCINDA AYALA LURDUY y DIANA CAROLINA TORO
GARCÍA como arrendatarias.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01638-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM en contra de ALEJANDRO PULIDO
MONTAÑEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ No 171780

1.1 Por la suma de $11.090.488,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de noviembre
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $444.110,00 M/Cte., por concepto intereses corrientes
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01638-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue ALEJANDRO PULIDO MONTAÑEZ,
como empleado de ERNST & YOUNG COLOMBIA AUDIT S.A.S Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $16.635.000 M /Cte.

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALEJANDRO PULIDO
MONTAÑEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $16.635.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01639-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NESTOR
GIRARDO LANCHEROS DELGADO en contra de JORGE GUSTABO CARVAJAL
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 001

1.1. Por la suma de $13.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21  de febrero
de 2017 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

1.3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que, revisando la literalidad
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO MURILLO CASTILLO, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01639-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa SIO-963,
de propiedad del demandado JORGE GUSTABO CARVAJAL

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE GUSTABO
CARVAJAL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del
presente cuaderno

Limítese la medida a la suma de $ 20.250.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01640-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue el certificado de deuda expedido por el representante legal de la
copropiedad,  donde se evidencie las cuotas ordinarias y extraordinarias que
pretende cobrar.

2.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01641-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de CARLOS
RODOLFO RUIZ PADILLA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ N° 1015062

1.1.Por la suma de $21.179.609 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2.Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de
2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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58
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01641-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue
CARLOS RODOLFO RUIZ PADILLA como empleado de la UNIVERSIDAD DEL
MAGDALENA Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $31.769.413 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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20
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01642-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM en contra de MARIA OLINDA CALDERÓN
GONZALEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ No 152156

1.1 Por la suma de $8.495.817,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 12 de diciembre
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $239.232,00 M/Cte., por concepto intereses corrientes
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01642-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue MARIA OLINDA CALDERÓN
GONZALEZ, como empleado de ECOFOREST S.A.S. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $13.102.000 M /Cte.

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA OLINDA
CALDERÓN GONZALEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $13.102.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01643-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letra de cambio legible, donde se aprecie su originalidad, toda
vez que la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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58
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01644-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de LEONARDO ALONSO
JIMENEZ PEREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ 00010200000059486

1.Por la suma de $4.863.464.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de
2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3.Por la suma de $1.720.270.00 M/Cte., por concepto de intereses de plazo
contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01644-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEONARDO ALONSO
JIMENEZ PEREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 9.875.601 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01645-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante, en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01646-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
COOPERATIVA HABITAT, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a CREDIPROGRESO

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIPROGRESO a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue
encargada de realizar el endoso en propiedad  a CREDIVALORES –
CREDISERVICIOS S.A.S..

3.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S., a fin de acreditar la calidad con la
que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
COOPENSIONADOS S C.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01647-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA PROGRESSA en contra de RAUL ALFREDO BASTIDAS para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 15-181208263

1.Por la suma de $3.268.430 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de diciembre de
2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $498.057 M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4. Por la suma de $1.886.057 M/Cte., por otros conceptos  contenidos en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
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Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01647-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAUL ALFREDO
BASTIDAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15 Y 16
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $8.479.467 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en las
fiducias que posea la parte demandada RAUL ALFREDO BASTIDAS exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 16 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $8.479.467 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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51
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01648-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A en contra de FERNANDO AUGUSTO OLAYA ROJAS  y
JOSE GUSTAVO RUIZ FONSECA para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 80093873

1.Por la suma de $14.538.904,79 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de febrero de
2019 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3.Por la suma de $3.852.294,6 M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4. Por la suma de $9.053.949,32 M/Cte., por otros conceptos  contenidos en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado MONICA ARLENE DEL PILAR BARRERA
ROMERO como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para
los efectos de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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210579873718b00186e
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM
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URL:
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53
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01648-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FERNANDO AUGUSTO
OLAYA ROJAS  y JOSE GUSTAVO RUIZ FONSECA exceptuando aquellas sumas
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 32 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $41.163.297 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
464bb6aeb8cced98ac4958c0a71e26bca886c61d1725

a5eef0bfebacbf5de0f0
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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19
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01649-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
72321247854b22569d4ef17f6049edf3933ea3fab3f9c9

60a14ab93e09cd9bb0
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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42
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01650-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIPROGRESO a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue
encargada de realizar el endoso en propiedad  a CREDIVALORES –
CREDISERVICIOS S.A.S..

2..Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S., a fin de acreditar la calidad con la
que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a
CREDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A., a fin de acreditar la calidad con
la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01651-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores
pretendidos por concepto de intereses de plazo, de conformidad al título valor
allegado como objeto de obligación, y el plan de pagos adjuntado al escrito
subsanatorio de la demanda.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01652-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ALFONSO ROCHA Y EDNA
PAREDES NIÑO por las siguientes cantidades:

Pagaré N° 15885944

1. Por la suma de $2.087.754,04 M/Cte., correspondiente a capital en mora de las
cuotas causadas entre los meses de julio de 2019 a noviembre de 2020 contenidas
en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

65 15/07/2019 $44.066,95
66 15/08/2019 $119.859,51
67 15/09/2019 $120.868,25
68 15/10/2019 $121.885,47
69 15/11/2019 $122.911,25
70 15/12/2019 $123.945,67
71 15/01/2020 $124.988,79
72 15/02/2020 $126.040,70
73 15/03/2020 $127.101,45
74 15/04/2020 $128.171,13
75 15/05/2020 $129.249,82
76 15/06/2020 $130.337,58
77 15/07/2020 $131.434,50
78 15/08/2020 $132.540,65
79 15/09/2020 $133.656,11
80 15/10/2020 $134.780,95
81 15/11/2020 $135.915,26

TOTAL $2.087.754,04

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.
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3. Por la suma de $508.153,30M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
causados entre los meses de julio  de 2019 a noviembre de 2020 contenidas en el
pagare, discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

65 15/07/2019 $3.991,17
66 15/08/2019 $39.381,07
67 15/09/2019 $38.372,33
68 15/10/2019 $37.355,11
69 15/11/2019 $36.329,33
70 15/12/2019 $35.294,91
71 15/01/2020 $34.251,79
72 15/02/2020 $33.199,88
73 15/03/2020 $32.139,13
74 15/04/2020 $31.069,45
75 15/05/2020 $29.990,76
76 15/06/2020 $28.903,00
77 15/07/2020 $27.806,08
78 15/08/2020 $26.699,93
79 15/09/2020 $25.584,47
80 15/10/2020 $24.459,63
81 15/11/2020 $23.325,32

TOTAL $508.153,30

4. Por la suma  de  $2.635.638,31 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 400-6872 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01653-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo

siguiente:

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte

demandada ALFONSO HERRERA RINCÓN, VANEGAS Y GARZÓN S.A.S. y
CONSORCIO COLEGIOS 2018 de no conocerse el canal digital de la parte

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

2. Allegue nuevamente escrito de demanda, toda vez que el adjuntado no es legible

y en consecuencia no fue posible su lectura.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01654-00

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre)

que instaura la CODENSA S.A. E.S.P.. contra AGENCIA NACIONAL DE
TIERRASPERSONASINDETERMINADASHEREDEROS INDETERMINADOS DE
JUSTO AHUMADA

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa

notificación en legal forma del presente proveído.

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía.

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número

172-86090.

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

correspondiente.

5. Reconoce personería al abogado JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ como

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01656-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de
ELGAR ENRIQUE TOSCANO MUÑOZ para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ NO 3441177

1.1Por la suma de $25,010,541 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01656-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ELGAR ENRIQUE
TOSCANO MUÑOZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 249 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $37.515.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
bdee0a3d375535ddf5ad40a4226c69bde358cb9b55bef

ad6c2fb5dff8bdfd3b5
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM
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43 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01657-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA –ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO en contra LEIDY ANDREA SAAVEDRA BETANCUR para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
  

Pagaré N° 15-19211212952 

  

1.Por la suma de $15.158.680 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

3.Por la suma de $3.416.200 M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

4. Se niega la pretensión respecto al cobro de honorarios, como quiera que, el cobro 

de dicha erogación no se torna procedente a través del presente juicio ejecutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., concordante con la Ley 

1123 de 2007 y Ley 712 de 2001.   
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de febrero de 2021 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6bf51537e61ca8bfdbbb43eda2c4689538d8336233522

e474ef4a29af41905b5 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:30 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01657-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEIDY ANDREA 

SAAVEDRA BETANCUR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15 

Y 16 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $27.862.320 M /Cte. 
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en las 

fiducias que posea la parte demandada LEIDY ANDREA SAAVEDRA BETANCUR 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 16 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $27.862.320 M /Cte. 
  

 

 NOTIFIQUESE (2) 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6f061688287b2c7a5a6a4ce9802301c7b874c28a5fa7e

05de5685cd70e94129c 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01658-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
POPULAR S.A. en contra NELSON FARID TRUJILLO CARVAJAL para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 115-0301000061-4

1. Por la suma de $10.934.101 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar,
causadas entre los meses de febrero de 2019 a mayo de 2020 discriminadas de la
siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 05/02/2019 $633.596
2 05/03/2019 $640.843
3 05/04/2019 $648.174
4 05/05/2019 $655.588
5 05/06/2019 $663.087
6 05/07/2019 $670.672
7 05/08/2019 $678.343
8 05/09/2019 $686.103
9 05/10/2019 $693.950
10 05/11/2019 $701.888
11 05/12/2019 $709.916
12 05/01/2020 $718.037
13 05/02/2020 $726.250
14 05/03/2020 $734.557
15 05/04/2020 $742.959
16 05/05/2020 $751.521

Total $10.934.101
$

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

$
$$

Resolver sobre costas en oportunidad.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
62c3eecda30de7d5ee1526891fa599965515e530dc1b0

f985422838c9094967b
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01658-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NELSON FARID
TRUJILLO CARVAJAL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 29
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $16.408.651 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
fe1a6b7e554d2d72858a90553d38f7a376af30ed05b81

2d2872dd3be141852ce
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01659-00

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre)

que instaura la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A  T.G. I - S.A
-ESP. contra NOHEMÍ LONDOÑO PATIÑO, MARIA BELSY LONDOÑO PATIÑO,
GLADYS LONDOÑO PATIÑO y LAURENCIO LONDOÑO PATIÑO

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa

notificación en legal forma del presente proveído.

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía.

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número

359-18929

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

correspondiente.

5. Reconoce personería al abogado ÁNDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01660-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA PROGRESSA en contra MARTINEZ SERBANTES YADIRA para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

Pagaré No 84109:

1.Por la suma de $3.815.238 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de agosto de 2020
hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $73.169 M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido en
el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA como apoderada
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01660-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTINEZ
SERBANTES YADIRA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 33 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $5.832.610 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
94e0b9329719651427f45a21e1a5c10e071644fff8c7c5

5a0081271682d7170e
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01661-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CRUZ
ALBERTO MEJIA PINTO en contra de LUIS HERNANDO CARRILLO GALEANO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio

1.1. Por la suma de $5.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17  de abril de
2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DIEGO FERNANDO LÓPEZ ROMERO, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01661-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa QGV-
116, de propiedad del demandado LUIS HERNANDO CARRILLO GALEANO

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01662-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
POPULAR S.A. en contra ROBERTO ANGEL TOVAR LOPEZ para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 04803260000109

1. Por la suma de $5.211.032,00 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de
pagar, causadas entre los meses de  mayo de 2020 a diciembre de 2020
discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 05/05/2020 $626.792.00
2 05/06/2020 $633.665.00
3 05/07/2020 $640.612.00
4 05/08/2020 $647.635.00
5 05/09/2020 $654.735.00
6 05/10/2020 $661.914.00
7 05/11/2020 $669.171.00
8 05/12/2020 $676.508.00

Total $5.211.032,00
$

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $2.298.029,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes,
causados entre los meses de  mayo de 2020 a diciembre de 2020 discriminadas de
la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 05/05/2020 $309.455.00
2 05/06/2020 $303.249.00
3 05/07/2020 $296.976.00
4 05/08/2020 $290.634.00
5 05/09/2020 $284.223.00
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6 05/10/2020 $277.741.00
7 05/11/2020 $271.188.00
8 05/12/2020 $264.563.00

Total $2.298.029,00

4.Por la suma  de  $26.047.020.00 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.
$$

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01662-00

Previo a decretar la medida cautelar solictada, se requiere a la apoderada de la
parte demandante, que indique el numero de radico del proceso, en el cual
pretende se ordene el embargo de los remanenetes.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a01fa759a77119ed2579567206690f9401568c89c84548

bb43a881f6a326a8cd
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01663-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DOMINGO 

RAMIREZ GUTIERREZ quien actúa en causa propia en contra de JHON FREDY 

MARTINEZ RUIZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 

  

1. Por la suma de $9.660.000 M/Cte., correspondiente cánones  de arrendamiento 

causadas entre los meses de junio de 2018 a octubre de 2019,  discriminado de la 

siguiente manera: 

  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Enero 2019 $1.850.000 

Fenrero 2019 $1.850.000 

Marzo 2019 $1.850.000 

Abril 2019 $1.850.000 

Mayo 2019 $1.850.000 

Junio 2019 $1.850.000 

Julio 2019 $2.850.000 

Agosto 2019  $2.850.000 

Octubre 2019 $2.850.000 

TOTAL  $9.660.000 
  

2. Por la suma de $2.000.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

 3. Se niega el cobro de intereses de mora, toda vez que, el demandante pretende 

ejecutar la cláusula penal estipulada en el contrato de arredramiento, la cual cobija 

el incumplimiento de la obligación, por tanto no es admisible imponer una doble 

sanción al aquí demandado. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

    

NOTIFÍQUESE (2)      

 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8390e1d64d0cfe005aa3991db3d1fd7665420b5ebeb33

c27ca43987b8b995af6 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:41 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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50 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01663-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50S-1114077, de propiedad de los aquí demandados 

JHON FREDY MARTINEZ RUIZ 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

    

NOTIFÍQUESE (2)      

 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
76a710ee15333d00c09589b93aace0eb77aa5dec7e13

20711db4f23b5eee066e 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:39 AM 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01664-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de CRISTINA EUGENIA
ACUÑA HERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 00000000000195999

1.Por la suma de $2.264.677,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de octubre de
2019 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01664-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CRISTINA EUGENIA
ACUÑA HERNANDEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.397.015 M /Cte

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue CRISTINA EUGENIA ACUÑA
HERNANDEZ, como empleado de LOGISTICA SUPPORT LTDA. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $3.397.015 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01665-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de DIANA CATHERINE CICUAMIA
BARRETO por las siguientes cantidades:

Pagaré N° 53120684

1. Por la suma de 3.527,6668 UVR,  el cual equivale a $971.295,08 M/cte
correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de
agosto de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagaré, discriminadas de la
siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/08/2020 661,6228 $182.168,84
2 05/09/2020 954,0179 $262,675,85
3 05/10/2020 955,3441 $263.041,01
4 05/11/2020 956,6820 $263.409,38

TOTAL 3.527,6668 $971.295,08

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de  279,0762 UVR,  el cual equivale a $76.839,84M/cte
correspondiente  a intereses corrientes  causados entre los meses de agosto de
2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/08/2020 2.8765 $792,01
2 05/09/2020 102,1475 $28.124,92
3 05/10/2020 92,1011 $25.358,79
4 05/11/2020 81,9511 $22.564,12

TOTAL 279,0762 $76.839,84
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4. Por la suma  de 17.812,6334 UVR que equivale a $4.904.466,35 M/Cte, por
concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50C-1769776 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
744233259a6adf0866dd25a7b3c0850e6a44335e4900a

eb795495ab31ac5173d
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01666-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
INVERISIONES RH AUTOMOTRIZ S.A.S. contra de SUMIPARTES S.A.S. para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Factura de Venta 2201 

               
  1.1. Por la suma de $ 224.553,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09  de diciembre 
de 2018 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
2.  Factura de Venta 2353 

               
2.1. Por la suma de $ 711.620,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de enero de 
2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
 3.  Factura de Venta 2354 

               
3.1. Por la suma de $202.300,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de enero de 
2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
4.  Factura de Venta 2355 

               
4.1. Por la suma de $ 833.000,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de enero de 
2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
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supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.- 

  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Reconocer personería a la abogada MARHA LILIANA GUTIERREZ RINCON como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01666-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a 

desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado SUMIPARTES S.A.S.  

dentro  del  proceso  No 2019-241 que se adelante en el juzgado setenta y uno (71) 

civil municipal de Bogotá  
   

 

Ofíciese  al  juzgado setenta y uno (71) civil municipal de Bogotá., con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

Limítese la medida a la suma de $ 2.907.304 M /Cte. 
  
Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 
NOTIFIQUESE (2) 
 
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01667-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de INFANTE BAUTISTA JAIME por
las siguientes cantidades:

Pagaré

1. Por la suma de 5.830,5084 UVR,  el cual equivale a $1.606.287 M/cte
correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de junio
de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/06/2020 831,3608 $ 228.894,74
2 05/07/2020 827,9737 $ 227.962,19
3 05/08/2020 824,6004 $ 227.033,43
4 05/09/2020 821,2409 $ 226.108,48
5 05/10/2020 817,8951 $ 225.187,30
6 05/11/2020 855,4614 $ 235.530,25
7 05/12/2020 851.9761 $ 234.570,66

TOTAL 5.830,5084 $1.605.287,06
9

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de 245,3230 UVR,  el cual equivale a $67.543,65 M/cte
correspondiente  a los intereses corrientes  causados entre los meses de junio de
2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor UVR Valor en pesos

1 05/06/2020 41,8468 $ 11.521,49
2 05/07/2020 39,5802 $ 10.897,43
3 05/08/2020 37,3168 $ 10.274,26
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4 05/09/2020 35,0566 $ 9.651,97
5 05/10/2020 32,7996 $ 9.030,56
6 05/11/2020 30,5456 $ 8.409,98
7 05/12/2020 28,1774 $ 7.757,95

TOTAL 245,3230 $ 67.543,65
9

4. Por la suma de  $117.250,02 M/cte correspondiente  a seguro  causados entre
los meses de junio de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagaré,
discriminados de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de
exigibilidad

Valor en pesos

1 05/06/2020 $9.238,33
2 05/07/2020 $13.478,70
3 05/08/2020 $13.433,58
4 05/09/2020 $13.502,32
5 05/10/2020 $24.950,27
6 05/11/2020 $21.333,28
7 05/12/2020 $21.313,54

TOTAL $117.250,02
9

4. Por la suma  de 8745,707 UVR que equivale a $2.475.458M/Cte, por concepto
de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-39646 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado DANYELA REYES GONZÁLEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a2149643cdffa3d4fb6dda8b0dd93bb02f63a358ee1ef8

731957b687f51580e8
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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34 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01668-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de CARLOS ALBERTO ARCE 

CESPEDES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

   

PAGARÉ 0165180 

1. Por la suma de $32.3516.349,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

 2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01  de noviembre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

   

NOTIFIQUESE (2) 
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                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01668-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:   Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS ALBERTO 

ARCE CESPEDES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 33 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $49.950.000 M /Cte 

 

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 
 
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01669-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de MILTON JAVIER VIVIESCAS
MORENO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

1. Pagaré 2726218

1.1 Por la suma de $21.497.135 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $2.131.032 M/Cte., por concepto de intereses corrientes,

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Pagaré 4960792079670180 -5471413009910328

2.1 Por la suma de $2.700.838 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a36c68e480d7253cc4334691b533f3cc28d41473d6d66

975eb8e94cf4ade3a68
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01669-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue MILTON JAVIER VIVIESCAS
MORENO, como empleado de PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $35.847.250M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d2e01aa4aa561cb80fc0fd14869c2f428f0b66ba242d91

1ec1cfbfa72c6b2cc2
Documento generado en 05/02/2021 01:07:37 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 110014189-038-2020-01670-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letras de cambio legibles, donde se aprecie su originalidad,
toda vez que las allegadas al escrito de demanda se aprecian como copias simples.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9cc41012785473180ae29a06bcf86cb37ed17ef43c248

40b3425f73f78e1f18f
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01671-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL IKEBANA –P.H. en contra de JULIO TIBAQUIRA. 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $2.252.381,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de marzo de 2020 a diciembre de 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas de administracion     Valor  

1 Junio 2020 $275.381,00 

2 Julio 2020 $329.500,00 

3 Agosto 2020 $329.500,00 

4 Septiembre 2020 $329.500,00 

5 Octubre 2020 $329.500,00 

6  Noviembre 2020 $329.500,00 

7 Diciembre 2020 $329.500,00 

TOTAL    $2.252.381,00 
  

2. Por la suma de $192.500 M/Cte., correspondiente a cuota de administración del 

2018, con fecha de vencimiento 30 de septiembre de 2020.  

 

3.Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
df92204c025aa1ad5b1be194647b074a74ce8bb13d0d

aa982313d4e9dc7cddf7 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:28 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01671-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50N-20684751, de propiedad de los aquí demandados 

JULIO TIBAQUIRA. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9d3b0a52e1fed7f0a93c4e99c476a85d93d4a6a2a463d

0e3b618822c42fb1481 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:27 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01672-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO Y LA 

CULTURA “COOPROCULTURA” en contra de JHON JAIRO RINCON 

RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio  10 

                      

1.1. Por la suma de $8000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de octubre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado LUIS CARLOS SALCEDO BLANCO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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15 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01672-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue JHON 

JAIRO RINCON RODRIGUEZ  como empleado de la COLCHARTER I.P.S S.A.S 

Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $1.200.000M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c845d13090c9bb5dada3b217f2ed9d65980879798cdff

af23ffc06c072ef087a 

Documento generado en 05/02/2021 09:31:24 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

9 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01673-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA.  
  

2.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S. 
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de ALPHA 

CAPITAL S.A.S a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 

encargada de realizar el endoso en propiedad  a COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN. 

 

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, con una fecha de expedición 

no mayor a 30 días  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 

instaurado por GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE SA ESP. en contra de ICEOL 

S.A.S.. no obstante, se observa que no se cumplen las exigencias establecidas en 

el artículo 419 del Código General del Proceso, para ordenar el requerimiento de 

pago en contra de la deudora. 

  

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 

título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. 

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible 

a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones 

que no constan en un título ejecutivo. 

  

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la 

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través títulos 

valores (factura), por lo tanto, el demandante debe acudir a otro mecanismo judicial 

para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que su ejecución 

por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia de un 

documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación 

reclamada. 

  

 Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos 

para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 

419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
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NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria 

instaurada por GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE SA ESP. en contra de ICEOL 

S.A.S. con fundamento en lo antes expuesto. 

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

  

 NOTIFIQUESE  

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01676-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S, a fin de acreditar la calidad con la 

que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMOCREDISERVICIOS II. 
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de  

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMOCREDISERVICIOS II a fin de acreditar 

la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 

propiedad  a PATRIMONIO AUTONOMO P.A. TU CREDITO SINDICADO. 
  

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de  

PATRIMONIO AUTONOMO P.A. TU CREDITO SINDICADO a fin de acreditar la 

calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 

propiedad  a CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01677-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARTINEZ LOZADA JOSE 

GILMER por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 7725138. 
  

1. Por la suma de $944.211,40 M/cte correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de julio de 2020 a diciembre de 2020 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 05/07/2020 $153.472,13 

2 05/08/2020 $155.010,00 

3 05/09/2020 $156.563,29 

4 05/10/2020 $158.132,13 

5 05/11/2020 $159.716,70 

6 05/12/2020 $161.317,15 

TOTAL    $ 944.211,40 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de  $1.477.991,84 M/cte correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de julio de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el 

pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 05/07/2020 $250.228,41 

2 05/08/2020 $248.690,54 

3 05/09/2020 $247.137,25 

4 05/10/2020 $245.568,41 

5 05/11/2020 $243.983,84 

6 05/12/2020 $242.383,39 

TOTAL    $1.477.991,84 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 9 

 

4. Por la suma de  $103.123,27 M/cte correspondiente  a seguro  causados entre 

los meses de julio de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagare, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 05/07/2020 $17.291,05 

2 05/08/2020 $17.253,73 

3 05/09/2020 $17.210,62 

4 05/10/2020 $17.166,97 

5 05/11/2020 $17.122,90 

6 05/12/2020 $17.078,00 

TOTAL    $ 103.123,27 

 9 

4.Por la suma  de $24.027.347 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40608922 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01678-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de JORGE ALEJANDRO VALBUENA 

PERAZA por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 80417406 
  

1. Por la suma 4.473,0768 UVR representado en $1.231.527,05M/cte 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de julio 

de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en UVR  Valor en pesos 

1 05/07/2020 749,4095 $206.327,35 

2 05/08/2020 932,3405 $256.691,89 

3 05/09/2020 931,3834 $256.428,38 

4 05/10/2020 930,4383 $256.168,18 

5 05/11/2020 929,5051 $255.911,25 

TOTAL    4.473,0768 $1.231.527,05 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 838.9052UVR representado en $230.967,30M/Cte. 

correspondiente  a intereses corrientes  causados entre los meses de julio de 2020 

a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en UVR  Valor en pesos 

1 05/07/2020 5,1413 $1.415,50 

2 05/08/2020 221,8731 $61.086,08 

3 05/09/2020 212,7444 $58.572,77 

4 05/10/2020 203,8506 $56.124,13 

5 05/11/2020 195,2958 $53.768,82 
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TOTAL    838,9052 $230.967,30 

 9 

4.Por la suma  de 54.808,9000UVR los cuales equivalen a la suma de  

$15.089.980,87 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-484123 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01679-00   
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, al no reunir el documento anexo (PAGARÉ) las exigencias del artículo 422 

ibídem y 709 del Código de Comercio para ser título ejecutivo por las siguientes 

razones: 
  

 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

 2. En el pagaré allegado se tiene como fecha de vencimiento de la obligación, el 

día 03 de diciembre del año 202, siendo una fecha incierta; por lo que no cumple 

con los requisitos especiales del articulo 709 del Código de Comercio. 
  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  

                       .                      

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01680-00   
 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 

y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SARMIENTO RAMIREZ JOSE DEL 

CARMEN y MORENO SANDOVAL MARGOTH por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 13702507. 
  

1. Por la suma de 1.622,7353 UVR  que equivale a $446.780,25M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de julio 

de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR  Valor en pesos 

1 15/07/2020 318,8542 $ 87.788,66 

2 15/08/2020 318,2093 $ 87.611,10 

3 15/09/2020 317,7340 $ 87.480,24 

4 15/10/2020 334,2097 $ 92.016,42 

5 15/11/2020 333,7281 $ 91.883,82 

TOTAL    1.622,7353 $ 446.780,25 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 294,1902UVR que equivale a $80.998,03 M/cte. correspondiente  

a intereses corrientes  causados entre los meses de Julio de 2020 a noviembre de 

2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR  Valor en pesos 

1 15/07/2020 60,6749 $ 16.705,34 

2 15/08/2020 59,7600 $ 16.453,45 

3 15/09/2020 58,8464 $ 16.201,91 

4 15/10/2020 57,9342 $ 15.950,76 

5 15/11/2020 56,9747 $ 15.686,58 

TOTAL    294,1902 $ 80.998,03 
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4. Por la suma de  $66.174,54 M/cte. correspondiente  a seguro  causados entre los 

meses de julio de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor en pesos 

1 15/07/2020 $11.349,49 

2 15/08/2020 $11.324,22 

3 15/09/2020 $11.295,77 

4 15/10/2020 $17.151,80 

5 15/11/2020 $15.053,26 

TOTAL    $ 66.174,54 

 9 

4.Por la suma de 19511,8847 UVR que equivale a  $5.372.117M/Cte., por concepto 

de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40479217 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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 Radicación: 110014189-038-2020-01681-00   
 

  E En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de ANA BEATRIZ 

FONSECA MEDINA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. PAGARE No. 882300492700 

  

1.1. Por la suma de $5.334.934 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por la suma de $1.947.405 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01681-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANA BEATRIZ 

FONSECA MEDINA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11   del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.282.339 M /Cte. 

 
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en las 

fiducias que posea la parte demandada ANA BEATRIZ FONSECA MEDINA 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.282.339 M /Cte. 

 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01682-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01682-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores 

pretendidos por concepto de cuotas de administración,  de conformidad al 

certificado de deuda allegado al escrito de demanda.  
       

 NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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39 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01684-00   
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de GLADYS 

EMPERATRIZ VALENCIA DE ZAMBRANO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ N° 1043445 

                     

1.1.Por la suma de $4.781.189 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2.Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
                            

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al  abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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39 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01684-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero: Decretar el embargo y retención del 25% que devengue GLADYS 

EMPERATRIZ VALENCIA DE ZAMBRANO, como pensionada de 

COLPENSIONES. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $ 7.171.783,5 M /Cte. 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01685-00   
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de JUAN CARLOS 

RINCON ROJAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ N° 7709312 

                      

1.1.Por la suma de $26.497.642 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2.Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
                            

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al  abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01685-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero: Decretar el embargo y retención del 25% que devengue JUAN CARLOS 

RINCON ROJAS, como pensionada de CREMIL. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $39.746.463 M /Cte. 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01686-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MEDARDO 

HURTADO CORTES quien actúa en causa propia en contra de MAESTRI 

MILANO S.A.S., RICCARDO TRENTINI, CARLO ANGIUS Y DANILO MAROTTA 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1.Por la suma de $16.492.896 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

    

NOTIFÍQUESE (2)      

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01686-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAESTRI MILANO 

S.A.S., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09  del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $24.739.344 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)      

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01687-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

CALLE 76 -PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de CARLOS FERNANDO 

GONZÁLEZ JUSTINICO y GLORIA ISABEL GAMBOA PINILLA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.782.000,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2020 a diciembre de 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

 No Canon De Arrendamiento    Valor  

1 Enero 2020 $162.000.00 

2 Febrero 20202 $162.000.00 

3 Marzo 2020 $162.000.00 

4 Abril 2020 $162.000.00 

5 Mayo 2020 $162.000.00 

6 Junio 2020 $162.000.00 

7 Julio 2020 $162.000.00 

8 Agosto 2020 $162.000.00 

9 Octubre 2020 $162.000.00 

10  Noviembre 2020 $162.000.00 

11 Diciembre 2020 $162.000.00 

TOTAL    $1.782.000.00 
  

2. Por la suma de $487.322,00 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria 

exigible el 01 de septiembre de 2018. 

 

3. Por la suma de $1.099.772,00 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria 

exigible el 16 de enero de 2019. 
  

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
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su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado PEDRO ANTONIO ALBARRACÍN VARGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01687-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50C-1336390, de propiedad de los aquí demandados 

CARLOS FERNANDO GONZÁLEZ JUSTINICO y GLORIA ISABEL GAMBOA 

PINILLA 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01688-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARIA EDILSA CUEVAS 

LEGUIZAMON por las siguientes cantidades: 

 

Pagaré 52339850 

  

1. Por la suma 5.274,2807 UVR representado en $1.452.114,44 M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de mayo 

de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en UVR  Valor en pesos 

1 05/05/2020 117,9838 $32.483,29 

2 05/06/2020 728,6768 $200.619,22 

3 05/07/2020 728,0073 $200.434,90 

4 05/08/2020 727,3464 $200.252,94 

5 05/09/2020 726,6939 $200.073,29 

6 05/10/2020 726,0499 $199.895,99 

7 05/11/2020 760,0861 $209.266,83 

8 05/12/2020 759,4365 $209.087,98 

TOTAL    5.274,2807 $1.452.114,44 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 402,8720 UVR representado en $110.018,68 M/Cte. 

correspondiente  a intereses corrientes  causados entre los meses de mayo de 2020 

a diciembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en UVR  Valor en pesos 

1 05/05/2020 3,7514 $1.032,84 

2 05/06/2020 74,1762 $20.422,18 

3 05/07/2020 68,4662 $18.850,11 
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4 05/08/2020 62,6696 $17.254,19 

5 05/09/2020 56,9012 $15.666,03 

6 05/10/2020 51,2744 $14.116,86 

7 05/11/2020 45,7560 $12.597,54 

8 05/12/2020 39,8770 $10.978,93 

TOTAL    402,8720 $110.018,68 
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4.Por la suma  de 12.426,5825 UVR los cuales equivalen a la suma de  

$3.421.285,45 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5.Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20481564 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8d7ff0a3742f3deecf17b0686b3c76373d30279a926649

113ad25fb90dde8c28 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:51 AM 
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01689-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
82755644750b870635051fcb919ee9f2a9c53dd67f0ba0

5f4f6cb591e3c183b8 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:50 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01690-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a ALPHA CAPITAL S.A.S. 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d4801289061d9cf634bc9a3397830003aac46f2562f114

793866951a09454d3c 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01691-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a ALPHA CAPITAL S.A.S. 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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URL: 
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55 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01692-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de CESAR 

AUGUSTO FANDIÑO SOSA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE No. 882300455000 

 

   

1.1. Por la suma de $2.877.562M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por la suma de $136.627M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
   

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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56 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01692-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CESAR AUGUSTO 

FANDIÑO SOSA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11   del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $4.550.438 M /Cte. 
  

  
Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en las 

fiducias que posea la parte demandada CESAR AUGUSTO FANDIÑO SOSA 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $4.550.438 M /Cte. 
  

    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01693-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de OLGA LUZ 

LOZANO RIVERA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. PAGARE No. 882300528200 

    

1.1. Por la suma de $1.892.242M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por la suma de $463.727M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
    

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
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Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bfe9a52f620dbedec8c5f1b90ae83002eb1db8d3beff99

14ec0b310f989d6a71 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:43 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01693-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OLGA LUZ LOZANO 

RIVERA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11   del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $3.550.438 M /Cte. 
  

  
Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en las 

fiducias que posea la parte demandada OLGA LUZ LOZANO RIVERA exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $3.550.438 M /Cte. 
  

    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01694-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

 NOTIFÍQUESE  
  

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1c0548646f7c400827844c5c6ca746737d7220a48e3b5

d550af8b3bf1cace647 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:40 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01695-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL PORTAL ETAPA 1 -PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de  JOHANNA PATRICIA ESPITIA ESTUPIÑAN y 

ORLANDO OROZCO VELOZA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.326.300 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de octubre 2017 a  noviembre de 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Octubre 2017 $56.000 

2 Noviembre 2017 $56.000 

3 Diciembre 2017 $56.000 

4 Enero 2018 $59.300 

5 Febrero 2018 $59.300 

6 Marzo 2018 $59.300 

7 Abril 2018 $59.300 

8 Mayo 2018 $59.300 

9 Junio 2018 $59.300 

10 Julio 2018 $59.300 

11 Agosto 2018 $59.300 

12 Septiembre 2018 $59.300 

13 Octubre 2018 $59.300 

14 Noviembre 2018  $59.300 

15 Diciembre 2018 $59.300 

16 Enero 2019 $62.900 

17 Febrero 2019 $62.900 

18 Marzo 2019 $62.900 

19 Abril 2019 $62.900 

20 Mayo 2019 $62.900 

21 Junio 2019 $62.900 

22 Julio 2019 $62.900 

23 Agosto 2019 $62.900 

24 Septiembre 2019 $62.900 

25 Octubre 2019 $62.900 

26 Noviembre 2019 $62.900 
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27 Diciembre 2019  $62.900 

28 Enero 2020 $62.900 

29 Febrero 2020 $62.900 

30 Marzo 2020 $62.900 

31 Abril 2020 $62.900 

32 Mayo 2020 $62.900 

33 Junio 2020 $62.900 

34 Julio 2020 $62.900 

35 Agosto 2020 $62.900 

36 Septiembre 2020  $62.900 

37 Octubre 2020 $62.900 

38 Noviembre 2020  $62.900 

TOTAL    $2.326.300 
  

2. Por la suma de $31.450 M/Cte., correspondiente sanción por inasistencia 

asamblea del mes de ende enero 2020.  
  

3.Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

5. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
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Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
11102fa7bf6bec63d2db10c3dce19b896fbda01c68c24

237fe7aa767d152f149 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01695-00   
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres   

de propiedad del demandado JOHANNA PATRICIA ESPITIA ESTUPIÑAN y 

ORLANDO OROZCO VELOZA en la carrera 1 este # 67 a –85 sur torre 7  

apartamento 504 del conjunto residencial quintas del portal etapa 1 -propiedad 

horizontal de la Ciudad de Bogotá 

  

Limítese la medida a la suma de $3.534.450M /Cte 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

. 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01696-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y 

SOCIAL –SIGESCOOP-EN INTERVENCIÓN en contra de LUIS MANUEL RAMOS 

VASQUEZ y CARLOS JIMENEZ CAMARGO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE No. 14575 

     

1.1. Por la suma de $14.880.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de noviembre de 

2017, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada DIANA CAROLINA LÓPEZ GARCÍA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01696-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue  

LUIS MANUEL RAMOS VASQUEZ y CARLOS JIMENEZ CAMARGO, como 

pensionado de COLPENSIONES,. Ofíciese 

  

Limítese la medida a la suma de $22.320.000 M /Cte. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01697-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores 

pretendidos por concepto de intereses de plazo, de conformidad al título valor 

allegado como objeto de obligación, y el plan de pagos adjuntado al escrito 

subsanatorio de la demanda. 

 

3. Allegar nuevamente pagare objeto de obligación, toda vez que el adjuntado al 

escrito de demanda no es legible.  
  

NOTIFÍQUESE 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01698-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
                                                                                       
1. Indique la fecha en que el demandado debía cumplir con el pago de la obligación  
(fecha de exigibilidad).       
  
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.   
     
3. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada FABIO NELSON GALINDO ÁVILA de no conocerse el canal digital de 
la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, 
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020.       
  
  

NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01698-00   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de EDUARD ANDRES 

VICTORIA FLOREZ y YEHINSON ALZATE CANO para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 0010200000053429U 

             

1.Por la suma de $20.082.060.oo, M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. Por la suma de $965.092.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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60 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01699-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDUARD ANDRES 

VICTORIA FLOREZ y YEHINSON ALZATE CANO exceptuando aquellas sumas 

que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 

bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $ 31.570.728 M /Cte 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue EDUARD ANDRES VICTORIA 

FLOREZ y YEHINSON ALZATE CANO como empleado de INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO Ofíciese 

  

Limítese la medida a la suma de $ 31.570.728 M /Cte. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01700-00   
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Indique el motivo por el cual presenta demanda en contra de BERNAL VIANEY 

ANGELICA Y RANGEL AVILA MAURICIO, si el Pagaré 52497806, fue suscrito 

únicamente entre FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y  BERNAL VIANEY ANGELICA.  

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01701-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL LAS AMERICAS – PROPIEDAD HORIZONTAL en 

contra de  OGUER ENRIQUEZ CASAS para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $4.931.419,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de septiembre 2017 a  noviembre de 2020, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Septiembre 2017 $88.180.00 

2 Octubre 2017 $240.663.00 

3 Noviembre 2017 $325.000.00 

4 Diciembre 2017 $325.000.00 

5 Enero 2018 $344.200,00 

6 Febrero 2018 $344.200,00 

7 Marzo 2018  $344.200,00 

8 Abril 2018 $344.200,00 

9 Mayo 2018 $344.200,00 

10 Junio 2018  $344.200,00 

11 Julio 2018 $344.200,00 

12 Agosto 2018 $344.200,00 

13 Septiembre 2018  $344.200,00 

14 Octubre 2018 $344.200,00 

15 Noviembre 2018  $344.200,00 

16 Diciembre 2018 $344.200,00 

17 Enero 2019 $364.900,00 

18 Febrero 2019 $364.900,00 

19 Marzo 2019 $364.900,00 

20 Abril 2019 $364.900,00 

21 Mayo 2019 $364.900,00 

22 Junio 2019 $364.900,00 

23 Julio 2019 $364.900,00 

24 Agosto 2019 $364.900,00 

25 Septiembre 2019 $364.900,00 

26 Octubre 2019 $364.900,00 

27 Noviembre 2019 $364.900,00 
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28 Diciembre 2019  $364.900,00 

29 Enero 2020 $386.800,00 

30 Febrero 2020 $386.800,00 

31 Marzo 2020 $386.800,00 

32 Abril 2020 $386.800,00 

33 Mayo 2020 $386.800,00 

34 Junio 2020 $386.800,00 

35 Julio 2020 $386.800,00 

36 Agosto 2020 $386.800,00 

37 Septiembre 2020 $386.800,00 

38 Octubre 2020 $386.800,00 

39 Noviembre 2020 $386.800,00 

TOTAL    $4.931.419,00 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PATRICIA CORAL RINCÓN como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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25 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01701-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres   

de propiedad del demandado OGUER ENRIQUEZ CASAS  en la  Carrera 32 No. 

28–08  de la Ciudad de Bogotá 

  

Limítese la medida a la suma de $6.150.000M /Cte 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

. 

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01702-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CORREA LUIS AURELIO por las 

siguientes cantidades: 
  

Pagaré 19118055 

 

   

1. Por la suma de 4.182,0844 UVR  que equivale a $1.151.434,06 M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de mayo 

de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 

 9

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 2174,5553 UVR que equivale a $598.710,31 M/cte. 

correspondiente  a intereses corrientes  causados entre los meses de mayo de 2020 

a diciembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
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4. Por la suma de  $170.216,55 M/cte. correspondiente  a seguro  causados entre 

los meses de meses de mayo de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el pagare, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 05/05/2020 $ 16.621,97 

2 05/06/2020 $ 14.686,99 

3 05/07/2020 $ 18.930,10 

4 05/08/2020 $ 18.914,13 

5 05/09/2020 $ 18.870,09 

6 05/10/2020 $ 30.115,26 

 7 05/11/2020 $ 26.019,70 

8 05/12/2020 $ 26.058,31 

TOTAL    $170.216,55 

 9 

5.Por la suma de 64.354,9389UVR que equivale a $17.718.549M/Cte., por concepto 

de capital acelerado. 
  

6. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.051-94677 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2348598319dd34fdf76b13c165a577ea01fe99cb703c1

dc22ea7d8f38d53cfdb 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01703-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de MARIA ALEYDA COSMA 

MUNOZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 0810200000051353 

              

1.Por la suma de $12.937.559.00M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3.Por la suma de $350.280.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ebf4dc1216ee0882928a3566f8e3e4b63359eede75bad

0c16032bcad40076155 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01703-00   
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA ALEYDA 

COSMA MUNOZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $ 19.500.000M /Cte 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue MARIA ALEYDA COSMA MUNOZ 

como empleado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 19.500.000M /Cte 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 05/02/2021 11:24:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01704-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez 

que allegada al escrito de demanda, no es legible.  

 
  

NOTIFIQUESE  

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7ac5ad8c00fb6e8f164126ebefc53abc2225488592621d

1dd1a79961dde660c2 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01705-00   
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1 Allegar nuevamente letras de cambio legibles, donde se aprecie su originalidad, 

toda vez que las allegadas al escrito de demanda se aprecian como copias simples. 
  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 
  
  

NOTIFIQUESE 

  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8f70448dd9457c44020e437a66210a4de1a7c7dcca9f2

70c5f1929dd2276522b 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01706-00   
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de LUZ ZUÑIGA 

CORTES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ No 1036218 

                      

1.1.Por la suma de $33.858.536 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por la suma de $580.196 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al  abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01706-00 
   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue LUZ 

ZUÑIGA CORTES, como empleada  de COLPENSIONES. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $50.707.500 M /Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ ZUÑIGA CORTES 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 54 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $50.707.500 M /Cte. 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01707-00 
   

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada PATRICIA CASTRO PRECIADO y JAIME GABRIEL REYES 

AGUILAR de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 

el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 

decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE  

 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01708-00 
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BENJAMIN 

CASTRO ROJAS en contra de PABLO ANDRES CASTAÑO SALAZAR y HEIDY 

VIVIANA SANTOS AYALA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio LC-21110046573 

                      

1.1. Por la suma de $3.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17  de octubre 

de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 

 

1.3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que, revisando la literalidad 
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados. 

   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01708-00 
   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PABLO ANDRES 

CASTAÑO SALAZAR y HEIDY VIVIANA SANTOS AYALA exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 06 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $5.250.000M /Cte 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4a251db58ff057852de2e2887fc20b96a6ae2d86c7c337

7b0901167110753338 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:11 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01709-00 
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MILENA VANEGAS LOPEZ por las 

siguientes cantidades: 
  

Pagaré 52856574 

   

1. Por la suma de que equivale a $3.145.315,36 M/cte. correspondiente a capital en 

mora de las cuotas causadas entre los meses de julio de 2020 a diciembre de  2020 

contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 05/07/2020 $452.155,70 

2 05/08/2020 $528.848,62 

3 05/09/2020 $533.695,65 

4 05/10/2020 $538,587,10 

 5 05/11/2020 $543.523,38 

6 05/12/2020 $548.504,91 

TOTAL    $3.145.315,36 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $208.873,82 M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de julio de 2020 a diciembre de 2020 contenidas en el 

pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 05/07/2020 $3.954,96 

2 05/08/2020 $65.639,77 

3 05/09/2020 $53.228,76 

4 05/10/2020 $41.020,75 

 5 05/11/2020 $28.566,81 
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6 05/12/2020 $16.462,77 

TOTAL    $208.873,82 

 

4.Por la suma de  $1.143.018,52 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50N-20653701 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01710-00 
   

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada PATRICIA CASTRO PRECIADO y JAIME GABRIEL REYES 

AGUILAR de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 

el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 

decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  

  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 
  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01710-00 
   

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado veintitrés Civil Municipal de Oralidad,  

para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
  

1. Allegar auto de mandamiento de pago de la demanda, proferido dentro del 

proceso hipotecario   No 2013-00267.  
  

  

NOTIFIQUESE 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01712-00 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de LUIS ROBERTO 

CARRASCAL GUERRERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ No 1022295 

                       

1.1.Por la suma de $15.369.602 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17  de octubre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d98317c7043397a089ab440d33f65786cbf37146599b

609bac827586d1963d1 

Documento generado en 05/02/2021 11:24:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

52 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01712-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue LUIS 

ROBERTO CARRASCAL GUERRERO, como empleada  de PA -

FIDUPREVISORA Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $23.050.400 M /Cte. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01713-00 
 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada PAJARO VIDES CARLOS MANUEL de no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, 

de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  

  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01714-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  
1. Allegue certificado de defunción del señor WILLIAM GUTIÉRREZ LOMBANA. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01715-00 
 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 

  

RESUELVE: 

  

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre) 

que instaura la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A  T.G. I - S.A 

-ESP. contra MARIA FLORESMINDA BUITRAGOARENAS y NELCY JANETH 

RODRIGUEZ BUITRAGO 

  

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía. 

  

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número  

072-83577 

  

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

  

5. Reconoce personería al abogado ÁNDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE       

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01716-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

BAMBU PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de  FIDEICOMISO ANDRADE 

ESCOBAR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $9.155.000 M/Cte, correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de septiembre de 2020 a enero de 2021 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Septiembre 2020 $1.831.000 

2 Octubre 2020 $1.831.000 

3 Noviembre 2020 $1.831.000 

4 Diciembre 2020 $1.831.000 

5 Enero 2021 $1.831.000 

TOTAL    $9.155.000 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería al abogado DARIO TORRES PULIDO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01716-00 
 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50C-1810378, de propiedad de los aquí demandados 

FIDEICOMISO ANDRADE ESCOBAR 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01717-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de ADH 

PAPELES ADHESIVOS S.A.S, con una vigencia no mayor a 30 días.  

 

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de RS 

PUBLICIDAD S.A.S, con una vigencia no mayor a 30 días. 

 

 

 
NOTIFIQUESE  

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0f4e22624f3f4d33c9f8629ca4186b06cde37a11aa0cc1

92d680c902b27b977d 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01718-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

TRANSPORTES BERMÚDEZ S.A. en contra HERNÁN FONSECA GUIO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1.Por la suma de $ 5.736.265 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

contrato de vinculación de vehículo, anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo de 2020 

hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MAURICIO CALDERON TORRES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01718-00 
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa SHK-

651, de propiedad del demandado HERNÁN FONSECA GUIO. 
  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01719-00 
 

  Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S. en contra de MARIA TULIA 

RODRIGUEZ UMAÑA, JOSE FERNANDO UMAÑA CRUZ Y DIANA MARCELA 

MARQUEZ CASTRO. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $280.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JOSE LUIS BELTRAN RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01720-00 
 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA.  
  

2.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S. 
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de ALPHA 

CAPITAL S.A.S a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 

encargada de realizar el endoso en propiedad  a COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01721-00 
 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA.  
  

2.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día ocho (08) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 006 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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